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OTROS CRITERIOS CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE

INSTRUCCIONES: Marque con una “X” los criterios que desee añadir en la casilla correspondiente, 
según la puntuación expresada en cada apartado.

A) PLAZO DE GARANTÍA (HASTA 10 PUNTOS)

Se valorará con 5 puntos cada año de garantía ofertado por encima del mínimo de 1, hasta un máximo de 
3 años y 10 puntos.

      1 año de garantía adicional (5 puntos).

      2 años de garantía adicional (10 puntos).

      No se presenta plazo de garantía adicional (0 puntos).

B) GARANTÍA COMPLEMENTARIA (HASTA 5 PUNTOS)
 

Se  valorará  con  5  puntos  la  ampliación  de  la  garantía  definitiva  en  un  5%  complementario  (IVA  
excluido).

     Ampliación del 5% de la garantía complementaria (5 puntos).

     No se presenta ampliación del 5% de la garantía complementaria (0 puntos).

C) PLAZO DE ENTREGA (HASTA 5 PUNTOS)
 

Se valorará la reducción en el plazo de ejecución de los trabajos sobre un plazo de referencia de 10 meses 
(completos).

     Reducción en el plazo de ejecución en un mes (3 puntos).

     Reducción en el plazo de ejecución en un mes y medio (5 puntos).

     No se presenta reducción en el plazo de ejecución (0 puntos).

 

Y para que conste, firmo la presente declaración.

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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